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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MADRID Y EL COLEGIO OF'ICIAL DE
PSICÓLOGOS DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTUACIONES EN EL ÁNNNTTO DE LA ERRADICACIÓN DE
LA VIOLEI{CIA DE GÉNERO

En Madrid, a 16 de Noviembre de 2004

REUNIDOS

DE UNA PARTE, la Excma. Sra. Do Ana María Botella Serrano, Concejala de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
actuando en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía mediante Decreto de
24 de Junio de 2004,

Y DE OTRA PARTE D. Fernando Chacón Fuertes, en nombre y representación
del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, como Presidente de la Entidad, con
C.LF.: G-83037937 y domicilio social en la Cuesta de San Vicente, 4, en virtud de

de fecha 8 de mayo de 2001, efectuado por la Junta Directiva de dicho
Colegio Profesional.

Ambas partes tienen y acreditan la capacidad legal necesaria para formalizar el
presente convenio y, en suvirtud

EXPONEN

Que el artículo 9.2 de la Constitución Española estipula, que corresponde a los
poderes públicos el deber de promover las condiciones para que la libertad e igualdad
del individuo sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o
dificulten su plenitud.
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Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 1I/1999 de 21 de abril, establece, en su artículo 28, que los
municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras
administraciones públicas y, en particular, las relativas a la promoción de la mujer.

Que el Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de Empleo y
Servicios a la Ciudadanía, y dentro de ella, de la Dirección General de Igualdad de
Oportunidades, tiene encomendado el impulso de cuantas actuaciones favorezcan la
autonomía personal y económica y la calidad de vida de las mujeres.

Que, asimismo, la Concejala de Gobierno de Empleo y Servicios al Ciudadano, al
amparo del Decreto de la Alcaldía de 24 de Junio de 2004, está facultada para dirigir,
impulsar y desarrollar las medidas y actuaciones, tanto preventivas como integradoras,
tendentes a eliminar las situaciones de desigualdad y desventaja social de las mujeres,

Que, entre los Objetivos del Plan de lgualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres en el municipio de Madrid figura el perseguir la eruadicación de la violencia
de género, impulsando actuaciones de carácter tanto preventivo como de asistencia a
las víctimas de violencia de género.

Que, por otra parte, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid es una
Corporación de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentran el colaborar con las
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias en los términos previstos
en las Leyes, así como colaborar en la protección de la salud, el bienestar psicológico y
la calidad de vida de la población.

Que es voluntad del Ayuntamiento de Madrid y del Colegio Ofi.cial de Psicólogos
de Madrid establecer relaciones de colaboración para la erradicación de la violencia
de género, y realizar actuaciones conjuntas para la prevención y la mejora de la
atención a las víctimas de violencia de género.

todo lo expuesto, ambas partes, en la representación que cada una de ellas
ostenta, ACUERDAN suscribir el presente Convenio de colaboración, que se regirá por
las siguientes

CLAUSALAS

PRIMER'1.- OBJETO

Este Convenio tiene por objeto mantener un marco de colaboración entre el
Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Igualdad de
Oportunidades del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, y el
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid en el ámbito de la erradicación de la
violencia de género, para el desarrollo conjunto de actuaciones tanto de sensibilización
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social, y por lo tanto preventivas, como actuaciones para la mejora de la atención a
mujeres víctimas de violencia de género.

Para ello, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid organizará las siguientes
actividades:

1. Programa de Supervisión a profesionales de la atención a víctimas de
violencia de género, que no sean Psicólogos, en los Centros de la Red de
atención municipal, así como información y actualización en el caso de los
profesionales Psicólogos en dichos Centros.

En el marco de este programa el Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid facilitará la realización de 6 grupos de supervisión, a razón de 8
sesiones para cada grupo, a lo largo de los meses de noviembre y diciembre de
2004. Esto supone un total de 72 horas de supervisión.

2. Programa de sensibilización social contra la violencia de género (Video-

forums), en los 2l distritos del municipio de Madrid.

Este programa incluye la organización y desaruollo de 2 I s esiones de video-

forum, una en cada distrito del municipio de Madrid, incluyendo la proyección
de una película alusiva al tema de la violencia de género, unido a un posterior
debate abierto, que se realizará a lo largo del mes de noviembre 2004.

SEGUNDA,- COMPROMISOS DE LAS PARTES

EI Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, para el cumplimiento de los fines del
Convenio pondrá a disposición de esta Dirección General de lgualdad de
Oportunidades el personal especializado y los recursos materiales y técnicos
necesarios para el cumplimiento de los objetivos convenidos.

Por su parte, la Dirección General de lgualdad de Oportunidades del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía asumirá los gastos que ascienden a la
cantidad treinta y cuatro mil trescientos quince euros (34.315,-- earos).
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TERCERA- VIGENCIA

El presente Convenio surtirá efectos desde el 16 de noviembre hasta el3I de
Diciembre de 2004.

CUARTA.- FINANCIACIÓN

La cantidad que aporta el Excmo. Ayuntamiento de Madrid para sufragar los
gastos originados por este Convenio asciende a la cantidad de treinta y cuatro mil
trescientos quince euros (34.315r-- euros), que se financiarán con cargo a la partida
001/040/323.01/489.01, "Otras transferencias a instituciones sin ftnes de lucro", del
Presupuesto Municipal para el año 2004.

QUINTA.- FORMA DE PAGO

La cantidad a que asciende la citada aportación se hará efectiva en un único
plazo tras lafirma del Convenio.

S EXTA.. RE LA CION CONTR,ACTUAL

ación económica realizada por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid para
los gastos de personal, en ningún momento implica el nacimiento de una

relación laboral entre aquellos y el Ayuntamiento de Madrid.

SEPTIMA.- SEGUIMIENTO Y EVALT]ACIóN

La Dirección G eneral de Igualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de
Empleo y Servicios a la Ciudadanía y el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
designarán a u n/a c oordinador/a p or c ada i nstitución q uienes, c on u na p eriodicidad
quincenal, se reunirán para la coordinación, seguimiento y evaluación de las
actividades contempladas en el Convenio.

El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid enviará una memoria Final en la que
se evalúen los resultados de las actividades contempladas en el Convenio.

SJ
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OCTAVA.- PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

En la difusión que se realice de todas las actuaciones que se desarrollen al
amparo de este Convenio, se establecerá de forma expresa la colaboración de ambas
entidades, figurando el logotipo del Ayuntamiento de Madrid.

Cualquier actuación, declaración, que pueda realizar el Colegio Oficial de
Psicólogos de Madrid en relación con los medios de comunicación sobre este
Programa, deberá ser en todo caso, consultada previamente a la Dirección General
de lgualdad de Oportunidades del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la
Ciudadanía para su conocimiento y aprobación en su caso.

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO Y CONTROVERSIAS

El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las
partes será causa de su resolución, sin perjuicio del sometimiento al orden
iurisdiccional contencioso-administrativo de cuantas cuestiones litigiosas pudieran
suscitarse entre ambas partes, dada Ia naturaleza administrativa de este Convenio.

o É c IpT¿, - CArui C TE R AD MINIS TRATIVI

Este Convenio, de carácter administrativo, queda sujeto a la jurisdicción
inistrativa y s e r egirá p or I o dispuesto en la L ey 3 0/1992, de 2 6 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicqs y del Procedimiento
Administrativo Común, así como por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por Ley lL/lggg, de 2I de abril, y el Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

UND É C IMA*JUS TI FI CA CI Ó N

Finalizada la vigencia del presente convenio, con la realización de los objetivos
propuestos, el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid justificará documentalmente,
en el plazo de tres meses que los fondos recibidos se destinaron a ta finalidad
convenida de conformidad con la normativa vigente.
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De conformidad con la Base 27 de las de Ejecución de Presupuesto Municipal
para el año 2004, la acreditación de la realización del proyecto o actividad
subvencionada se efectuará por los siguientes medios:

L Memoria detallada de la realización de la totalidad del proyecto o

actividad conforme al presupuesto concedido, con expresa mención de

los resultados obtenidos.

2. Certificado del preceptor de que ha sido cumplida la finalidad para la
cual se otorgaron los fondos recibidos.

3. Recibos y facturas, que deberán reunir los requisitos especificados en el
Real Decreto 1496/2003 de 28 de noviembre, y cuyo importe haya sido
abonado con cargo a los fondos percibidos.

Las cantidades percibidas no justificadas se deberán reintegrar a la Hacienda
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de

septiembre, y en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre.

Y estando conformes ambas partes con el contenido del presente documento, lo

firman por duplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Colegio Oficial de Psicólogos
De Madrid

Por el Ayuntamiento de Madrid

Fdo.: Fernando Chacón Fuertes Fdo.: Ana Mo Botella Serrano
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